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Pretósiicias
Anuencia Territuríal tic Burgas
Don Fernando Martín Ambiela, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
Que luego se hará mención (rollo 
de sala núm. 487 de 1974), se ha 
dictado sentencia, la cual contie
ne los particulares siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de es
ta capital, ha visto en grado de 
adelación los presentes autos de 
la Ley Especial de Arrendamien
tos Urbanos, procedentes del Juz- 
fiado de Primera Instancia número 
tres dé Burgos, y seguidos entre 
partes, de la una, como demandan
te-apelado-adherido ai recurso, 
don Mariano Delgado Mediavilla, 
mayor de edad, casado, albañil y 
vecino de Burgos, representado en 
esta instancia por el Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez y 
defendido por el Letrado don José 
María García Moreno, y de la otra, 
como demandado - apelante, don 
Joaquín García Marigil, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, representado en esta 
instancia por el Procurador don 
Manuel García Gallardo, y defen
dido por el Letrado don Juan Ma
nuel García Gallardo y del Río; y 
D. Alejo Jujalras Canals, mayor de 
edad, casado, perito industrial y 
vecino de Madrid, que no ha com
parecido en esta instancia, por lo 
que -en cuanto a él se .han enten
dido las diligencias en los Estrados 
del Tribunal; sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de lo
cal de negocio; autos que penden 
ante esta sala .en virtud de recur
so de apelación interpuesto contra 
la sentencia que con fecha dieci
siete de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro, dictó el señor 
Juez de.Primera Instancia núme
ro tres de Burgos.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Con desestimación del recurso de 

apelación y estimación de la adhe
sión al mismo causada por el ac
tor don Mariano Delgado Mediavi
lla, confirmamos íntegramente el 
tenor literal del fallo apelado. Des
estimamos expresamente la recon
vención, imponemos las costas del 
recurso de apelación al apelante 
don Joaquín García Marigil.— Así 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo 

'de sala y se. notificará al litigante 
no comparecido en la forma pre
venida en la Ley para los rebeldes 
y siempre que dentro del término 
de quinto día, no se solicite la no
tificación " personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Car
los de la Cuesta.—Teófilo Sánchez. 
Benito Corvo. — José Donato An
drés.—Rafael Pérez— Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos, a tres de marzo de mil nove
cientos setenta y cico. — El Secre
tario, Fernando Martín Ambicia.

1.129.-432,00

Burgos
D. José Luis Olías Grinda, Magis- 

1 trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
[Burgos y su demarcación,

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado 
con el número 7/1974, a instancia 
del Procurador don Luis Santa
maría Alvarez, en nombre y repre
sentación de Virgilio Diez Mone
dero, contra Epif a n i o Merinero 
Sáiz, sobre reclamación de canti
dad por principal, intereses y 
costas, se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes que 
luego Se describirán, con las con
diciones que también se indican, 
para cuyo acto se ha señalado el 

día 31 del' próximo mes de marzo, 
a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Bienes que se subastan
Primero.—Ciento cincuenta far 

negas de cebada cervecera, a razón 
de 42 kilos la fanega, y el precio 
de 8,50 pesetas kilo. Valorados en 
53.550 pesetas.

(Esta valoración ha sido dada 
sin perjuicio del pesaje de la ce
bada, que no ha sido llevado a 
efecto, ya que existe un montón 
de cebada en el que se han calcu
lado 150 fanegas, aunque este nú
mero puede oscilar).

1 Segundo.— Un equipo completo 
de riego por aspersión, que consta 
de motor, mangueras y tubos, va
lorado en 30.000 pesetas.

Tercero.—Un remolque de trac
tor, de madera, para unos ocho 
mil kilos, de carga, valorado en 
20.000 pesetas.

Condiciones
Primera.—Para tomar parte en 

la subasta es requisito indispen
sable que el licitador consigné el 
10 por 100 del precio de tasación.

Segunda.—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del px-ecio de tasa
ción.

Tercera.—Puede hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, siempre 
que así se haga constar en el mis
mo acto del remate.

Los bienes están depositados en 
el demandado Epifanio Merinero 
Sáinz, vecino de Paules del Agua 
(Lerma).

Dado en Burgos, a 27 de febrero 
de 1975.— El Magistra-Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
(ilegible).

1.130.-330,00
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Anulación de requisitorias
' Por la presente.se deja sin efec
to y anula la requisitoria y orden 
de busca y captura, de fecha 7 de 
noviembre de 1972, que tenia inte
resada en las diligencias preparar 
torias número 48 de 1972, sobre, le
siones, con respecto al acusado 
Juan Pedro Rodrigo Arroyo, de 24 
años, hijo de Justino y Eladia, na
tural de Retuerta, soltero, barman, 
y que tiene actualmente su domi
cilio en esta capital, calle San Fran
cisco, número 8, 3.°

Dado en Burgos, a 17 de febrero 
de 1975.—El Magistrado Juez, (ile
gible).—El Secretario, (ilegible).

Por la presente se deja sin efec
to y anula la requisitoria y orden 
de busca y captura de fecha cinco 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, que se tenía in
teresada en las diligencias prepa
ratorias núm. 90 de 1974, sobre in
sultos a Agentes de la Autoridad, 
con respecto a la acusada Vega 
María Fernández González, de 24 
años, nacida el día 28-XII-49, en 
Haro (Logroño), hija de Adriano y 
Mercedes, camarera, soltera, y que 
tuvo su último domicilio conocido 
en Burgos, Hotel Cordón.

Dado en Burgos, a uno de mar
zo de mil novecientos setenta y 
cinco.— El Magistrado Juez, (Ile
gible).—El Secretario, (Ilegible).

Cédulas de notificación 
' En el juicio de faltas núm. 69/ 
75, seguido ante este Juzgado por 
los hechos y entre las partes que 
a continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 19 de febrero de 1975.—El 
Sr. D. Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez municipal del Juzgado núme
ro dos de la. misma, habiendo vis
to y oido las precedentes actuacio
nes de juicio verbal de faltas se
guido por imprudencia simple con 
lesiones y daños, contra José An
tonio Ortega Tubilleja, de 26 años, 
soltero, transportista, domiciliado 
en Burgos, Antiguo Camino del 
Polvorín, núm. 1, en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal y como 
lesionados Francisco García Cu. 
fiado, de 33 años, casado, admi
nistrativo, vecino de Burgos, Ave
nida del Norte, núm. 5; David 
Jhon Potter, de 21 años, soltero, 
carnicero, súbdito inglés, con do
micilio en. Londres, calle San An
tón Soutend GT Wakerine Esscx;

Kevin Thomas, de 24 años, emplea
do de hotel, con domicilio en Man- 
chester Lacs, y Denise Thorntcn, 
pacida en Hunslet Leeds (Inglate
rra), el 19 de jimio de 1951, soltera, 
domiciliada en Inglaterra y actual
mente estos dos últimos en igno
rado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con lesiones y daños al denuncia
do José Antonio Ortega Tubilleja, 
a la pena de 4.500 pesetas de mul
ta, reprensión privada, suspensión 
por tres meses del permiso de 
conducir, pago de costas y que in
demnice a los perjudicados en las 
cantidades siguientes: A David 
Jhon Potter, en 109.000 pese tas, 
por los días de impedimento y 
secuelas quedadas, más 120,000 pe
setas, por los daños causados en 
su automóvil; a Kevin Thomas, en 
4.500 pesetas, por los días que es
tuvo incapacitado para el trabajo 
y a Denise Thornton, en 9.000 pe
setas, por igual concepto que el 
anterior, así como a la Clínica de 
la Cruz Roja, en Burgos, en 8.445 
pesetas, por los gastos de asisten- 

* cia prestada a los lesionados.
Así por por esta mi sentencia, 

definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/ Aste
rio Gutiérrez.—Rubricado.

Publicación.— La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha. ■

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Kevin Thomas y a Denise Thom
son, que se encuentran en ignorado 
paradero, mediante inserción de 
la presente en el B. O., expido la 
misma en Burgos, a 19 de febrero 
de 1975.— El Secretario, Licinio 
Vaquero. ' t

En el juicio de faltas número 
662/74, seguido ante este Juzgado 
Municipal número 2, por daños 
por imprudencia a Juan Pérez Ló
pez, contra Ramón Goncalves 
Joao, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi- 
tiva es como sigue.

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 19 de diciembre de 1974.— 
El Sr. D. Asterio Gutiérrez Val
deón, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oido el presente 
juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia simple, siendo partes 

el Ministerio Fiscal y como per
judicado Juan Pérez López, de 61 
años, casado, mecánico y domici
liado en San Lesmes, número 3, 
siendo denunciado Ramos Gon- 
calves Joao, de 30 años, vecino de 
91 Morsang S/ Orge, domiciliado 
en 17 rué de la Gúériniere, y

Fallo. Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Ramos Gon- 
calves Joao, d@ la falta de daños 
por imprudencia simple que en es
te juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E/ Asterio 
Gutiérrez.—Rubricado.

Publicación.— La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Ramos Goncalves Joao, mediante 
inserción de la presente en el Bo
letín Oficial, expido la misma en 
Burgos, a 19 de diciembre de 1974. 
El Secretario, Licinio Vaquero.

En el juicio de faltas núm. 8/75, 
seguido ante este Juzgado Muni
cipal número dos por los hechos y 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza- 
mien y fallo es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. El se
ñor D. Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal número dos de la 
misma, habiendo visto y oído las 
precedentes actuaciones de juicio 
verbal de faltas seguido ñor im
prudencia simple con daños, con
tra Angel Ruiz Peña, de 30 años, 
casado, obrero, vecino de Burgos, 
calle Vitoria, núm. 184, en el que 
fue parte el Ministerio Fiscal y 
perjudicada María Begoña del Rey 
González, de 23 años, casada, te
lefonista, vecina de Burgos, calle 
Vitoria, número 184 y Enrique Ca- 
vanna Aldama, domiciliado en 
Francia y actualmente en igno
rado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia al denunciado Angel Ruiz Pe
ña, a la pena de cuatro mil pesetas 
de multa, pago de costas y que in
demnice a María Begoña del Rey 
González en dos mil. setecientas se
tenta y cuatro pesetas por los da- 
ñor en su automóvil, según tasa
ción pericial.—Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — El 
Juez, Asterio Gutiérrez. — Rubri
cado.»

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída, y publicada en el mis 
mo día de su fecha.

presente.se
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Concuerda con su original. Y pa
ira que sirva de notificación a En
rique Cavanna Aldama, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», expido la mis
ma en Burgos, a veinte de febrero 
de mil novecientos setenta y cin
co. — El Secretario, (ilegible).

Aranda de Duero
Cédulas de notificación

En el juicio de faltas número 42 
de 1975, seguido sobre daños en 
accidente de' circulación, contra 
Juan Bautista Pérez, residente en 
Alemania, ha recaído sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva copiados dicen como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a 20 de febrero de 
1975.—El Sr. D. José Gallego Ga
rrido, Juez Comarcal sustituto de 
esta villa y su comarca, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
-de faltas seguidos en la misma, 
dimanantes de diligencias previas 
número 14 de 1975, procedentes del 
Juzgado de Instrucción de este 
partido, seguidas sobre daños en 
accidente de circulación produci
dos en la barrera del paso a ni
vel de la Renfe, contra Juan Bau
tista Pérez, residente en Alemania, 
siendo parte el Ministerio Fis
cal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Bautista Pérez, a la 
pena de una multa de 500 pesetas 
en papel de pagos al Estado, su
friendo caso de impago e insol
vencia dos días de arresto menor, 
a que indemnice a la Renfe en la 
cantidad de 21859 pesetas, y asi 
mismo al pago de las costas de 
este juicio.—Así por esta mi se
ténela, lo pronuncio, mando y Ar
mo.

Y para que consté y sirva de no
tificación al denunciado Juan Bau
tista Pérez, expido la presente en 
Aranda de Duero, a 20 de febre
ro de 1975.-E1 Secretario (ilegible)

En el juicio de faltas número 
.11 de 1975, seguido en este Juzga
do, dimanante de diligencias pre
vias número 236 de 1974, sobre le
siones y daños, contra Val Deu 
Daelen Philippe, residente en Bél
gica, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran- 
"da ele Duero, a 19 de febrero de 
1975.—El Sr. D. José Gallego Ga

rrido, Juez Comarcal sustituto de 
esta villa y sü comarca, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos en la misma, 
dimanante de diligencias previas 
número 236 de 1974, procedentes 
del Juzgado de Instruccción de es- 
te partido, seguidas sobre lesiones 
y daños en accidente de circula 
ción, contra Van Deu Daelen Phi
lippe, súbdito belga, y como per
judicados José Azafra Sáez, mayor 
de edad, casado, economista y 
vecino de Madrid y su esposa do
ña Gloria Capas Gómez, siendo 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo.—Que debo "con d e n a r y 
condeno a Van Deu Daelen Phili
ppe, a la pena de una multa de 
mil pesetas, que será satisfecha 
en papel de pagos al Estado, su
friendo caso de impago e insolven
cia cuatro días de arresto menor, 
reprensión privada y privación del 
permiso de conducir por un mes, 
a que indemnice al perjudicado 
José Azafra Sáez, en la cantidad 
de 30.411 pesetas, y así mismo al 
pago de las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Val Deu Daelen 
Philippe, súbdito belga, por me
dio de cédula en el B. O. de la 
provincia, expido la presente' en 
Aranda de Duero, a 20 de febrero 
de 1975.—El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédulas de notificación

En el juicio de faltas número 
376-74, seguidos en este Juzgado, 
por daños contra Ben Ali Zaid, de 
34 años, natural de Zagzir (Ma
rruecos), vecino de Rué Saint Ja
mes (Francia), residente en esta 
ciudad, en la actualidad en igno
rado paradero, se ha practicado 
tasación de costas, la cual arroja 
un total de 7875 pesetas.

Y .para que sirva de notifica
ción y traslado, por término de 
tres días, al condenado Ben Ali 
Zaid, residente en esta ciudad, en 
la actulaldad en ignorado parade
ro y requerimiento al pago, ex
pido la presente en Miranda de 
Ebro, a 19 de febrero de 1975.-—El 
Secretario, (ilegible).

Don José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro.

Doy fe: Oue en el juicio de fal
tas núm. 389/74 seguido por este 
Juzgado, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de Mi

randa de Ebro, a catorce de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco. Vistos por el señor don Jo
sé Ramón Alonso Ochoa, Juez Mu
nicipal de esta ciudad los presen
tes autos de juicio verbal de fal
tas, seguido sobre imprudencia 
con resultado de daños, en vir
tud de diligencias previas número 
406/74 del Juzgado de Instrucción 
de esta ciudad, contra Juan Luis 
Oscoz Maitegui, de 31 años de 
edad, casado, contratista y veci
no de Durango, siendo. responsa
ble civil subsidiario Leandro Os
coz Gandiaga, vecino de Durango.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Luis Oscoz Maitegui 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de impruden
cia, con resultado de daños, pre
vista y penada en el árticulo 600 
del Código Penal, a la pena de mul
ta de mil quinientas pesetas que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago, a 
un día de arresto en prisión por 
cada quinientas pesetas, o frac
ción de ellas, impagadas y ai pago 
de las costas d juicio en su to
talidad. Que asimismo le condeno 
como responsable civil de la in
fracción cometida a que indem
nice a Carlos Ferreira Mendoza en 
la cantidad de quince mil pesetas, 
siendo responsable civil subsidia
rio del pago de dicha cantidad 
Leandro Oscoz Gandiaga.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo: José 
Ramón Alonso Ochoa. (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación 
al perjudicado Carlos Ferreira 
Mendoza, que en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, se pu
blica la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, 18 de febrero 
de 1975.—El Secretario (ilegible).

anuncios Oficiales
Deleganon Provincial de la DrganizacióB 

Sindical de Burgos
RESOLUCION de la Delegación 

Provincial de Burgos por la que 
se anuncia concurso público pa
ra la adquisición de impresos y 
material de oficina.

La Delegación Provincial de la 
Organización Sindical de Burgos 
Convoca concurso público para la 
adquisición de impresos y material 
de oficina con destino a sus de
pendencias y para el ejercicio de 
1975.

El pliego de condiciones y rela
ción de material podrán exami
narse en dias hábiles de oficina, 
en Oficialía Mayor de esta Dele
gación Provincial, sita en San Pa
blo 8. quedando cerrada lá admi
sión de pliegos a las catorce horas 
del día en que se cumplan los 
quince días naturales, a partir del 
siguiente a la publicación del pre
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gente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Los gastos de inserción. del pre
sente anuncio serán de cuenta del 
adjudicatario o adjudicatarios.

Burgos, 20 de febrero de 1975.— 
El Presidente de la Comisión De
legada de Finanzas, José Francis
co de Celis Moreno.

1.159.-157,00

Ayuntemiento de Briviesca
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento pleno, de esta ciudad, el 
proyecto de construcción de un 
nuevo colector en la Avda. Mentía 
de Velasco, con un presupuesto de 
contrata de 1.011.288,75 pesetas, y 
que ha sido redactado por el señor 
Arquitecto municipal, don José 
Luis García-Gallardo y Martín- 
Cobos; se somete a información 
pública, durante un mes, a fin de 
que las personas interesadas en el 
mismo puedan examinarlo y for
mular en dicho plazo las observa
ciones o reclamaciones que esti
men pertinentes.

Lo que, a los efectos y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 32 de la Ley del Suelo, se 
hace" público para general cono
cimiento.

Briviesca, 15 de febrero de 1975. 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

El Ayuntamiento de mí presiden
cia, en sesión celebrada el día cua
tro de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco acordó celebrar su
basta pública para la construcción 
de un camino de acceso al monte 
denominado «La Maza» y en dicho 
paraje se ha de instalar una es
tación reemisora de televisión, a 
cuyo efecto en la Secretaría del 
Ayuntamiento se halla de mani
fiesto el, pliego de condiciones y de
más documentos para su examen.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955) y el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a fin de que duran
te el plazo de ocho días, contados 
a-partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Merindad de Valdeporres, 24 de 
febrero de 1975.— El Alcalde, Félix 
López.

Ayuntamiento de-SesfircÓn
Aprobado por esta Comisión Ges

tora el proyecto de urbanización 
de la Entidad Local menor de Ci
millos de Sasamón, redactado por 
el Ingeniero de Caminos don Ja
vier Arribas Rodríguez, queda ex
puesto el mismo en las oficinas de 
la Secretaria de esta Corporación, 

por espacio de treinta dias, al ob
jeto de que durante dicho plazo 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes por 
las personas o entidades interesa
das.Sasamón, 24 de febrero de 1975. 
El Presidente, Luis Sáez Hurtado.

Ayuntamiento de Urrez
El Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, en sesión extra
ordinaria, celebrada el día 18 del 
actual y con el «quorum» que es
tablece el artículo 303 de la vigen
te Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955 (texto refundido), 
acordó instruir expediente de cam
bio de calificación jurídica de bie
nes de servicio público, por la de 
propios, del edificio propiedad de 
este Ayuntamiento destinado a 
dos viviendas para maestros y dos 
escuelas unitarias, ñor asi acon
sejarlo las circunstancias actuales 
del mismo y no ser necesario su 
uso al fin de que se venía desti
nando.

Lo que se hace público conforme 
a lo establecido en el apartado 2.° 
del artículo 8P del Reglamento de 
Bienes de 27 de mayo de 1955, 
abriendo información pública por 
espacio de treinta días, durante los 
cuales quedad de manifiesto al pú
blico dicho expediente en la Se
cretaría municipal, a fin de que 
puedan formalizar contra el mis
mo cuantas reclamaciones consi
deren legales.

Urrez, 20 de febrero de 1975.— 
EL Alcalde, Francisco Conde Conde.

Ayuntamiento de Valle
' de Manznnedo

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el artículo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de 
disolución y su integración en el 
Ayuntamiento de las Entidades Lo
cales menores de Argés, Consortes, 
Cueva de Manzanedo, Crespos, 
Manzanedillo, Mudoval, Peñalba de 
Manzanedo, Quintana del Rojo, 
San Martín del Rojo, Vállelo de 
Manzanedo y Villasopliz, pertene
cientes a este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento ñor un plazo 
de 30 días hábiles, a partir del si
guiente a la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, pudiéndose formular las recla
maciones que estimen pertinentes.

Valle de Manzanedo, 22 de fe
brero de 1975.—El Alcalde, Ense
bio Peña.

^Uji UN* i Olm'Un*

Ayuntamiento de Vilviesfre 
del Pinar

Durante el plazo de ocho días, a 
contar desde la inserciSn de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se hallará expuesto al 
público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento el nuevo pliego de 
de condiciones económico adminis
trativas que ha de servir de base 
para el concurso a convocar para 
la contratación de recogida de ba
suras en esta localidad, para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes en general y reclamar 
de agravio si se creen perjudica
dos.

Vilviestre del Pinar, 24 de fe
brero de 1975. — El Alcalde, María 
E. de Sebastián.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Xprobado el anteproyecto da 
presupuesto extraordinario forma
do para pavimentación de las can
iles del Rosario, de la Fuente y 
un tramo de la del Rosario.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría Municipal 
por término de quince días, en, 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen, y duran
te cuyo período podrán formular
se cuantas reclamaciones y obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte 
resadas que se mencionan en el- 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

. Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha- 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Quintanadueñas, 25 de febrero 
de 1975.-E1 Alcalde, Alfredo Barrio.
*********

Entidad Local Menor de 
Las Rebolledas

Para dar cumplimiento a cuan
to dispone la vigente Ley de Caza, 
sobre distribución del importe del 
aprovechamiento cinegético del co
to privado de caza de esta loca
lidad, se requiere, a todos los pro
pietarios de fincas rústicas encla
vadas en el mismo, para que du
rante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del día en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, presenten en esta Entidad 
Local documento que acredite la 
superficie total que cada uno po
see (certificación), expedido por el 
Servicio provincial de Catastro 
Parcelario de la Riqueza Rústica. 
Entendiéndose que aquellos que no 
lo presenten en el plazo indica
do renuncian a los derechos que 
puedan corresnonderles. en favor 
de lá Entidad.

Las Rebolledas, a 20 de enero 
de 1975.—El Presidente (ilegible).
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